
Guayaquil, 29 Abril del 2013 

Señares 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
INTERNACIONAL DE CONSTRUCCIONES $ A. INTERNACONSA 
Ciudad - 

Señores Accionistas 

En sujeción a mus funciones y ambucrones que como Comisario de la compañia que 
ejerzo, me permito presentar a ustedes el informe anual de mis labores que he 
desempeñado, dando cumplimiento a lo dispuesto en el aruculo 321 de la Ley de 
Compañias, el cual claboré conforme al reglamento perunonte en vigencia, Resolucion 
No 92-1-4-3 0014 publicado en el Registro Oficial Noád de Octubre 13 de 1992 en los 
teominos siguientes 

1 En mi oputión, los admumstradores de la compañia han observado en sus 
actuaviones las normas legales, estatutanas y reglamentarias del caso así como 
las disposiciones emanadas de la Jurxa General de la Compañía 

Doy testmomo de la amplia colaboración prestada por los señores 
Admumstradores de la Compaita, para fuciltar mus Jabores durante el ejercicio 

analizado z 

Exuste la correspondencia entre los bros de actas de Juntas Generales, libros 
Talonasios de Registro de Acciones y Accionistas, comprobantes y libros de 
contabilidad, todos los cuales se llevan y conservan de conformidad con las 
normas legales del caso 

Se efectuo una evaluación de los controles mtemos de la compañia, y las 
pruebas demostraron que los procedimientos y politicas aplicadas son razonables 
y ejecutadas en forma recurrente 

Las cifras contenidas en el Balance General por el año 2012, están comprendidas 
von los registros de contabilidad, los cuales muestran actrvos, Igual a pasivos 
más patrimomo correlativo por US$ 800, la compañía se constituye en este año 
sus operaciones por lo que su balance refleja el aporte de capttal de los 
accionistas 

En mi opino las cufras son confiables y responden a la elaboración de las 
brusmas de acuerdo con la normativa vigente 

Muy atentamente, 

A 
Ls) 

ng, Jorge Bieres Lozada 
COMISARIO


